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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l^rrügj' la Península, islas adyacentes, Canarias 
di-< a- sujc*o« á la legislación peninsular, á los 

(C4digodvj^?^IMnal8aci6n• si en aUas no se “ispAiAiase oira
y 'le ^ovinH^a®3^6* Goblerao son obligatorias para la capi- 
^*1* cualr-, a? °e?de qu« se publican oficialmente en ella, y 
^•ntia. (Ley d 8 aSPNéS Ios demúa Pueblos de la misma -b-J-T (My de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que ¡os señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar es 
el sitie de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente-

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ros pon- 
habilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
das ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriB- 
carse al final do cade semestre.

-------J>ARTE OFICIAL

Amenc ia del  c o ns ej o de min is t r o s
^in6’5?Td- AlfonsoXIII (q. D.g.), S. M.la 
jipadaT?™ Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Matriz vnTit,ur!ase Infantes D. Jaime, Dona 
^ad en q„ . laria Cristina, continúan sin no- 
Deigujimportante salud.

83 de la An9nex 0 disfrutan las demás perso- 
ugusta Real Familia.

(Gaceta 11 septiembre 1912).

'^JJCCION PRIMERA

“^'STERIO DE FOMENTO

I» ^,LameNT0 pr o v is io nal
la ley dc Ferroea- ^re,>rero d ar es y estratégicos de 

de mlízn , l0,:í’ reformé la de 
^«rzo de lüos.

(Conclusión).

»BBaooÍBHAPlTÜLO IH
A De TM»!Lb.S Se o u n d a b io s s in  g a b a n t ía  

rr.Art. 39. pron EL ESTADO

de esta nú*01181, la concesión de un fe- 
tMeU p^asolic h h  S° dlri8irá al Ministro de 

1U6a , c h ía U ’ acompañada del proyec- 3'1UO eSSifl00ns‘?‘'4 de los cuatro docu- 
ca el art. 29 de Ja Ley, y ade

más de las tarifas que el peticionario se pro
ponga establecer para el uso del ferrocarril.

Del proyecto se presentarán por lo menos 
dos ejemplares.

Los autores de los proyectos, al efectuar el 
estudio de los trazados, cuidarán muy especial
mente de no omitir el cumplimiento de las pres
cripciones dictadas o que se dicten en lo que 
se relaciona con las zonas de costas y fronte
ras, con las de las plazas de guerra y con las 
marítimas.

Cuando se proyecte ocupar alguna extensión 
de dominio público, aprovechar obras del Esta
do, de la provincia o del Municipio, o gozar de 
la exención del impuesto sobre viajeros y mer
cancías, se agregará también el documento quo 
acredite haber depositado en garantía de la pe
tición el 1 por 100 del importe de la apreciación 
alzada de la obra, y si se pretendiera hacer uso 
del derecho de expropiación forzosa, se acom
pañará además una relación, por términos mu
nicipales, de los propietarios cuyas tincas hu
bieren de ser ocupadas; dicho depósito del 1 
por 100 quedará a beneficio del Estado en el 
caso de que el peticionario rehusare la concesión 
en las condiciones mismas de su propuesta sin 
alteración alguna por parto de la Adminis
tración.

Art. 40. Uno de los ejemplares del proyecto 
se remitirá al Ingeniero Jefe de la División pa
ra que proceda a su confrontación y para que 
informe sobre su resultado y sobre la conve
niencia del trazado y do las obras que se pro
ponen, desdo el punto de vista técnico y en
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cuanto puedan afectar a los intereses generales 
de la región, remitiendo dicho informe al Go
bernador de la provincia. Los gastos de con
frontación serán de cuenta del peticionario.

Si no se solicitase la ocupación de terrenos o 
de obras del Estado, de las provincias o de los 
Municipios, el Ministro de Fomento remitirá, 
desde luego, al Gobernador de la provincia co
rrespondiente, el segundo ejemplar del proyec
to y los documentos a que se refiere el artículo 
anterior, para que se proceda a la información 
prevenida en la ley general de Obras Públicas.

El Gobernador anunciará en el Boletín Oficial 
la petición de concesión solicitada, con la lista 
nominal, en su caso, de los interesados en la 
expropiación señalando un plazo de veinte días 
para que los propietarios o sus representantes 
formulen ante los Alcaldes respectivos las re
clamaciones que estimen pertinentes.

Se pasará después el expediente al peticiona
rio para que se haga cargo y conteste, dentro 
del término de quince días, a las reclamaciones 
presentadas; se oirá luego el parecer del Inge
niero Jefe de Obras Públicas y el de la Diputa
ción provincial o el de su Comisión permanen
te, dando a cada uno el plazo de veinte días 
para informar, y en el término de otros veinte 
remitirá el Gobernador las diligencias, con su 
propio dictamen, al Ministro de Fomento, quien 
después de consultar al Consejo de Obras Pú
blicas respecto a todo lo actuado y a las condi
ciones a que debe sujetarse la concesión, otor
gará ésta si así procediere.

Cuando el trazado afecte a varias provincias, 
podrá hacerse simultáneamente en todas ellas 
la información a que se refieren los párrafos 
anteriores, siempre que el peticionario presen
te suficiente número de ejemplares del pro
yecto.

Art. 41. Cuando se pretenda la ocupación 
de terrenos o de obras del Estado, de las Pro
vincias o de los Municipios, tan pronto como se 
reciba en el Ministerio de Fomento la petición 
de concesión, se anunciará en la Gaceta de Madrid 
y en Boletín Oficial de la provincia correspon
diente, señalando el plazo de un mes para la 
admisión de peticiones que puedan mejorar la 
primera.

Si dentro de este plazo no se presentase nin
guna nueva petición, se procederá respecto a la 
primera como se proviene en el artículo ante
rior; pero si se formulasen otras, se procederá 
a la confrontación y a la información pública 
como se indica en los artículos 29 y 30 de este 
Reglamento, para los secundarios con garantía 
de interés, y en consecuencia, los informes y 
dictámenes sobre los proyectos abarcarán la 
comparación entre ellos desde el punto de vis
ta de la pública conveniencia, prescindiendo 
del análisis de sus presupuestos, para poder 
elegir el que más ventajas ofrezca.

En igualdad de circunstancias se dará la pre
ferencia al que primeramente se hubiese pre
sentado.

Art. 42. En todos los casos, la concesión será 
otorgada por medio de una Real orden, que se 

publicará en la Gaceta de Madrid; pero cuando 
implique la ocupación de terrenos u obrasd< 
Estado o la expropiación forzosa del domioic 
privado, habrá de someterse a la aprobación 
de las Cortes, en virtud de lo que dispone e 
artículo 27 de la Ley.

Art. 43. Son aplicables a estos ferrocarrik- 
los preceptos del artículo 35 de este Regíame? 
to, a los efectos del artículo 6.° de la Ley que 
rige para toda clase de secundarios y ostra? 
gicos.

CAPÍTULO IV
DE LOS FEBROCARBILES ESTBATÉGIO0S

Art. 44. Se considerarán como ferrocarriit: 
estratégicos los que figuraron con tal caráciK 
en el plan anejo a la ley de 26 de marzo de L 
y los que el Gobierno haya designado y desd
en lo sucesivo, modificando o ampliando am
pian, previo informe del Consejo de Obras p 
blicas y de la Junta de Defensa Nacional

Art. 45. Serán aplicables a los ferrocarn. 
estratégicos las disposiciones dictadas en 
Reglamento para los secundarios con gar 
de interés en los artículos 19 a 23,26,-‘'ÓV 
la supresión de cuanto se refiere al antepro.- 
to y los artículos 35, 37 y 38.

Árt. 46. En el anuncio del concurso p . 
presentación de proyectos de esta clase 
rrocarriles, que habrá de insertarse en 
ta de Madrid y Boletines Oficiales de las p .. 
cias interesadas, se fijarán las 
taxativamente menciona el artículo 83 u 
y el plazo que se concede para la reda 
presentación de los proyectos. , eD?

Art. 47. Los proyectos se presentar .. 
Dirección general de Obras públicas, 
dará recibo a los interesados, haciendo ■ 
el día y la hora en que los hubiesen 
y este recibo constituirá documento i 
para toda cuestión de prioridad que p 
citarse en el curso del expediente.

Art. 48. Transcurrido el plazo se^0 p? 
ra el concurso, se remitirá el P^.6 la * 
yectos presentados al Ingeniero Jeto psr- 
visión o de la provincia, según el 
que proceda a su revisión, la cual a . reel:- 
prender dos partes: confrontación s Q ■' 
rreno, con el fin de cerciorarse, i c- 
exactitud de los datos que conteng' 
la conveniencia del trazado y de (Odos^ 
se proponen, y examen analítico de q 
documentos del proyecto, compro^ 0l]ec. 
todo la exactitud de las obras que 
presupuesto para cada clase de u* .Res
obra, y si los precios qúe a estas 
asignan están debidamente justifica c í0ú ?; '

Los gastos que ocasionen las ope 
la confrontación serán de cuenta d orte--, 
narios, que deberán consignar el 
pectivo, con arreglo a lo que.dispo 
Instrucción sobro abono de indem eI]Jp‘ 
personal de Obras Públicas, antes 
derse las operaciones. eg r;

Del resultado de las confrontad - 
mo de las demás circunstancias d



DE LA PBOVIÑOIA DE ZARAGOZA 383

vocto, de su comparación y de su orden de pre
ferencia, dará cuenta el Ingeniero Jefe en un 
razonado dictamen que remitirá al Gobernador 
respectivo, a no ser que por razones especiales 
estime indispensable elevarlo previamente a la 
Dirección general de Obras Públicas.

Art. 49. Se procederá después a una infor
mación pública, que dirigirá el Gobernador de 
la provincia, exponiéndose al público los pro
yectos y admitiéndose reclamaciones durante, el 
plazo improrrogable de veinte días. So oirá 
después, y sucesivamente, el parecer del Inge
niero Jefe de Obras Públicas y de la Diputación 
provincial o su Comisión permanente, conce
diéndose a cada uno de ellos el mismo plazo 
de veinte días para dictaminar sobre las cir- 
custancias generales del proyecto o proyectos I 
presentados, informando desde el punto de vis
ta administrativo los diferentes trazados y seña
lando el orden de preferencia en que a su juicio 
deban ser considerados por lo que afecten a los 
intereses generales de la comarca.

En el término de otros veinte días remitirán 
los Gobernadores los proyectos, con los resul
tados de la información y con su propio dicta- 

a la Dirección general de Obras Públicas 
Para su ulterior tramitación.

luando el trazado afecte a varias provincias, 
podrá hacer simultáneamente en todas ellas 
‘niormación a que se refiere el párrafo ante- 

or, siempre que los peticionarios presenten 
SVP s.uflciente de ejemplares del proyecto.

Cn _ . istr° de Fomento, después de oir al 
va^S6¿0 de °bras Públicas, decidirá en definiti- 

.^ore el proyecto que deba ser preferido en 
‘ ^rmino.
aurrih^a9 V611889 todas las condiciones, será 
demá ad° S'Q más trámites, devolviéndose los 
no t6y Pr°yectos a sus respectivos autores, que 
Zac¡z dr8n derecho a reclamación ni indemni- 
diente de cioguna especie; pero si del expe- 
d8 qU6reiSl^tas9 Ia necesidad o la conveniencia 
bíe 56ae 1 Pr.°yecto en primer término preferi
rá J^dificado, se devolverá a su autor, pa- 
plazorin las ref°rmas oportunas, dentro del 
tuase q6 89 te señale al efecto, y si así no lo efec-

S^^^derará desechado el proyecto y 
preferenr^9 autor del segundo en orden de 

En i»,91?! y 8S* sucesivamente.
Preferido i d de circunstancias será siempre 
de"echo Pfoy9cto que hubiese adquirido el 
^termina6 PriOridad, con arreglo a lo que se 
S6 exigirá 6n apt$culo 28 de este Reglamento. 
^Usable n60 caso como condición indis- 

un ara 9 aPr°bación y elección defini- 
J^igación P^y90?0, Que su autor acepte la 
j re ordp, Codificarle en la forma que le 
?a ia 6pooa a ° P°r Ia Administración si, llega- 
arans°urriana9 "bastar la concesión, hubiese 

ia fecha Un Pl820 de más de cinco años des- 
^ayecto. °n que aprobado el referido

Pon 6| g a r t íc u l o a d ic io n a l
Oantid«a no comprometer anualmente

Q abono de 15 millones de pesetas 
9 las subvenciones a que haya de

dar lugar la garantía de interés que establece 
la ley, se llevará en el Ministerio de Fomento un 
registro, en el que habrán de figurar las líneas 
ya concedidas, subastadas en período de anun
cio de subasta y las de proyecto aprobado; en 
él se anotarán las cantidades probables que por 
cada una de dichas líneas será preciso abonar 
cada año en concepto de garantía a los respec
tivos concesionarios.

Estas cantidades serán: ,
l.° Para las líneas ya en explotación y que 

hayan sido objeto de abono de la garantía por 
parte del Estado, las últimamente devengadas, 
salvo los casos en que razones especiales acon
sejen alterarla; .

2 .° Para las que hayan sido objeto de subas
ta, las que resulten de hacer el cálculo sobre 
la base de los datos correspondientes a la pro
posición más favorable, y ,

3 .° Para las que se hallen en período de 
anuncio de subasta o con proyecto aprobado, 
las que arrojen los datos que figuren en los 
proyectos respectivos. .

Cuando a juzgar por el resultado que arrojen 
las cifras del Registro, haya fundado motivo 
para crear que pueda rebajarse la expresada 
cantidad de 15 millones de pesetas, se adverti
rá por el Ministerio de Fomento a los peticio
narios de las concesiones de líneas cuyos pro
yectos hayan sido aprobados con posterioridad 
al que cierre con su subvención probable el 
cómputo indicado, que, si persisten en su peti
ción de concesión, quedarán sujetos a lo que 
se previene en el último párrafo del artículo 3.° 
del Reglamento, que releva al Gobierno del 
abono de cantidad alguna en concepto de ga
rantía. . , .

Para conocimiento de los peticionarios y 
concesionarios de estos ferrocarriles, se publi
cará en la Gaceta de Madrid^ una vez al ano por 
lo menos, cuando el Ministerio de Fomento lo 
juzgue oportuno, una relación de líneas conce
didas, subastadas, en período de anuncio de su
basta y de las de proyecto aprobado; dicha re
lación se redactará del modo más conveniente 
a juicio del Ministerio, siendo elemento , esen
cial el claro conocimiento de las cantidades 
anuales que se estimen necesarias para atender 
a la garantía de interés de las mismas, dentro 
del límite máximo de 15 millones de pesetas 
que establece la ley.

Madrid 12 de agosto de 1912. —Aprobado 
por S. M.—Miguel Villanueva y Gómez.

(Gaceta 5 septiembre 1912).

SECCION SEGUNDA  

JOBÜMO c iv il  d e l a  pr o v in c ia  d e z a &a q c z a
Ferrocarriles— Expropiaciones.

Rectificada por el Alcalde de Egea de los ( a- 
balleros la relación de propietarios a quienes 
se han de ocupar terranosen dicho término 
municipal con motivo de las obras de construc
ción del ferrocarril secun dario de Sádava a
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Gallar, se inserta a continuación a fin de que 
como dispone el artículo 17 de la ley de 10 de 
enero de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 ju
nio del mismo año, puedan hacerse por las per
sonas y Corporaciones interesadas, en el plazo 
de quince días, las reclamaciones que estimen 
oportunas, ante la Alcaldía de Egea de los Caba
lleros, en contra de la necesidad de la ocupación 
que se intenta y en modo alguno contra la utili
dad de la obra.

Zaragoza 11 de septiembre de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

Relación que se cita.

1 Mercedes Hernández, pastos (monte), el 
propietario.

2 Monte común, pastos.
3 Excmo. Sr. Conde de la Viñaza, pastos 

(monte), el propietario.
4 Mercedes Hernández, cereales, Id.
5 Andrés Lacima, Id., Id.
6 Mercedes Hernández, Id., Id.
7 José Baquer, Id., Id.
8 Antonia Bordeta, Id., Id.
9 Dionisio Pilaseis Cambra, Id., Id.

10 Mariano Chóliz Cambra, Id., Id.
11 Francisco Abad Laborda, Id., Id.
12 Antonio Bordeta, Id., Id.
13 Salomó Cosculluela, Id., Id.
14 José Baquer, Id., Id..
15 Herederos de Manuel Gallizo, Id., Id.
16 León Francés, Id., Id.
17 Mercedes Hernández, Id., Id.
18 Enrique Navarro Dehesa, Id., Id.
19 Ramón Dehesa Alhama, Id, Id.
20 Viuda de Victoriano Sierra, Id, Id 
21 Esteban Castillo, Id, Id
22 Evaristo Gradell Marcos, Id, Id 
23 Cándido Sagaste, Id, Id
24 Celestino Marín Racaj, Id, Id 
25 Andrés Pérez Bericat, Id, Id 
26 Juan Gaspar, Id, Id
27 Amada Dehesa Idoipe, Id., Id
28 Viuda de Victoriano Sierra, Id, Id
29 Juan Gaspar, Id., Id
30 Elisa Monguilón, Id; colono o arrendatario, 

Mariano Lambán.
31 Juan Betoré, Id., el propietario.
32 Viuda de Pascual Lacima, Id, Id 
33 Angel Gallizo Nogué, Id, Id 
34 Viuda de Mariano Villa Esquerra, Id, Id 
35 Eduardo Villa, Id, Id.
36 Lucas Lambra Giménez, Id, Id
37 Juan Lavena, Id, Id
38 Juan Laborda García, Id, Id
39 Viuda de Andrés Montañés, Id, Id
40 Viuda de Santos Villareal, Id., Id.
41 Benardina Sánchez, Id, Id.
42 Mariano Sierra, Id, Id 
43 Pablo Gallizo Nogué, Id, Id 
44 Natalia Casaus, Id, Id 
45 Fernando Sagaste, Id., Id 
46 Mercedes Hernández, Id; colono o arrenda

tario, Andrés Pérez.

47 Herederos de Mariano Sierra, Id; Idjeh 
Sierra.

48 Agustín Giménez, Id, el propietario.
49 Gregorio Alastuey Cortés, Id, Id
50 Vicente Villareal Campos, Id, Id
51 Luis Navarro, Id, Id.
52 Amado Dehesa Idoipe, Id, Id
53 León García Sánchez, Id, Id
54 Blas Abadía Edoipe, Id, Id.
55 Joaquín López Correo, Id, Id
56 Monte común, Id, el Ayuntamiento
57 Miguel Liso, Id, el propietario.
58 Pablo Madurga, Id., Id.
59 Vicente Villareal Campos, Id, Id
60 Mariano Nandín, Id, Id
61 Monte común, Id, el Ayuntamiento.
62 Pedro Aragüés Murillo, Id; colono o arrs 

datario Adolfo Domínguez.
63 Casto Aragüés Casalé, Id; Id, Pablo Casií:.
64 Juan Campos, Id; Id., Tomás Pérez.
65 Juan Campos, Id; Id, el mismo.
66 Salomé Cosculluela Murillo, Id, el prop» 

tario. . |
67 Pablo Emilio, Id; colono o arrendatario,^ 

medios Longás.
68 Fernando Sagaste, Id, el propietario.
69 Virgilio Miguel Marzo, Id, Id.
70 Pablo Berni, hortalizas, Id
71 Viuda de Saturnino Domínguez, Id; col - 

o arrendatario, Adolfo Domínguez.
72 Mercedes Hernández, cereales; Id, Bac 

Gaspar.
73 Pablo Emilio Id; Id, Marcelino VillaDliei1
74 Viuda de Balsín Jiménez, Id, la propio1^'
75 Gerardo Miguel Dehesa, Id, Id.
76 Viuda de Benjamín Ventura, Id, Id
77 Joaquín Racaj Navarro, Id, Id
78 Andrés Lavena, Id, Id
79 Marcelino Villanueva, Id, Id
80 Virgilio Miguel Dehesa, Id., Id.
81 Cecilio Perena, Id, Id.
82 Virgilio Miguel, Id, Id
83 El mismo, Id, Id.
84 El mismo, Id, Id.
85 Pedro Irigoyen, Id, Id
86 Virgilio Miguel, Id, Id.
87 El mismo, Id, Id
88 Lucas Bericat Alba, Id, Id.
89 Santiago Duerto, Id, Id
90 Juan Ayesa García, Id, Id.
91 Severo Casanova, Id, Id.
92 Miguel Irigoyen, Id, Id.
93 Juan Ayesa García, Id, Id
94 Juana Delgado, Id, Id
95 Amado Dehesa, pastos, Id
96 Basilio Üsán, cereales, Id
97 Miguel Irigoyen, Id, Id.
98 Amado Dehesa, Id, Id
99 Lorenzo Laborda, Id, Id.
100 Melchor Jiménez Vaquero, Id, Id- 

propietario. ,
101 Monte común, pastos, el Ayuntan»00 '
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DISTRITO MINELO DE ZARAGOZA
IX Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe accidental de este Distrito minero;

Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, por providencia de fecha de boy, ha aprobado los expedientes de las mi
nas que a continuación se expresan, mandando expedir el título de propiedad. '

Número
del NOMBRE DE LA MINA

expediente
Perte

nencias.
CLASE 

de mineral. TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

D. Manuel Coronas
Idem

1
1.128 I Antonia.............. .
1.12V Caridad....................

20
40

Hierro ...
Id.............

Sos .. . . ............................
Urriés ............... . .............

t del Sr- Gobernador se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
pital v en 6 1^'amento *6 de junio de 1905, sirviendo de notificación al registrador, que no reside en estaca- 
i r¡-lihpr .deíeP,^8entahte legal en la m'8tuay para conocimiento general, pues transcurrido el plazo oe treinta días 
iaantPriAr i aP,elada ^providencia del Sr. Gobernador, se expedirá el título de propiedad de las minas que figuran en

Q . ’ 8^un dispone el art. 56 del Reglamento citado. 4
«ragoza 9 de septiembre de I912.-Angel Jimeno.

_____SECCION QUINTA
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE IIIONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

El di 9 AllIllllc,o subasta.
fiana tana d-6 septiembre, a las diez de la ma
ndaba v UDar en Ia Casa Consistorial de 
dicha vill ]J° i Presidencia del Sr. Alcalde de 
f,ara la ‘j¡ .^^bración de la primera subasta 

nara del aprovechamienio de
ail0 forestal’ ‘ i cabezas lanares durante todo 
d6josdfi .fr? 6 “ouíe núin- 216 del Catálogo 
Da ^aja, lllclad pública, denominado «Barde- 
SoPro> on JCept0 eu la Parlida «Planas de Pin- 
^ril a’iu .Perinanecerá acotada desde l.° de 
.aapL^eptiembre.

de )amiento se saca a subasta por el 
rifica^a .d6 3-u00 Pesetas, debiendo ve- 
^^rregio a |lcación 7 ejecución delmismo 
/^dicioneo ® Prevenido en los pliegos de 
í^^dinarin^ 1Cado® er? el Bo l e t ín  Of ic ia l  
'7 6 dp Qae esta Provincia correspondien-
.^goza .T8?0810 último. 1
^roj.f^pdesephembrede 1912.-E1 In- 
drretei ’ • A., Joaquín Fernández de Na-

6 U^CHiN DEL CONTINGENTE pr o v inc ial
■^hano a i 1
t^J^do de Ca^™^’08’ Agente ejecutivo del

. p°r y su P^bl° d« Sás-
hah saber- on a ^entingente provincial;
^star^^rnyendn16 °n expediente que me
d-ísí0. Por débitíf00!11^ el .Ayuntamiento de
^ad^dotrimy^. 8 a Contingente provincial
Ss d5U «eiscim ; aúo, en can-
?0QadAdeVengada« ltas ?esenta pesetas, más las

dicho n.^,61 Procedimiento; y per-
^bar0Jri6nte, se i; 6 x° ei dia ires de septiem-
b ^cn^^PorVoj a Ciab° 18 dili8eneia de 

0br0 de di ^ dela8 rentas pendien- 
0 lotervenia ^orporación, quedando 

uaa la existencia en Caja.

En su virtud, requirí al Sr. Alcalde y Deposi
tario: al primero, para que en lo sucesivo e 
ínterin subsista el procedimiento, no ordene 
otros pagos que los que quepan dentro del 75 
por 100 reservado a la Corporación; y al segun
do, para que retenga en su poder la cuarta par
te de todo lo que se realice correspondiente a 
la traba; apercibiéndoles que de no verificarlo 
así incurrirán en la responsabilidad establecida 
ne el artículo quinientos cuarenta y ocho del Có
digo penal.

Y para que conste y surta sus efectos, por 
haberse negado a fii mar después de estar dos 
días en el mencionado pueblo para ello, se hace 
público por Bj l k l ’in  Of ic ia l  de la provincia a 
fin de que llegue a conocimiento de dicha Au
toridad.

Zaragoza 9 de septiembre de 1912.—Maria
no Alda.

SECCION SEXTA

Abanto.
Las listas de edificios y solares de este pue

blo, formadas para el próximo año de i 913, se 
hallan expuestas al público, por término de 
ocho días, a contar desde el siguiente alen que 
aparezca este anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , a los efectos reglamentarios.

Abanto 9 de septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Miguel Cebrián.

Albeta.
Durante el plazo de quince días se hallará de 

manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal formado para el año 
1913, a los efectos reglamentarios.

Albeta 10 de septiembre de 1912.—El Alcal
de ejerciente, Silvestre García.

Alcalá de Moncayo.
Por el tiempo reglamentario se hallarán ex

puestos al público, desde la inserción en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia y para el año 
lulB, los documentos siguientes:

L° Presupuesto municipal ordinario.
2.° Las listas de contribución urbana.
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Alcalá de Moncayo 9 de septiembre de 1912.
—El Alcalde, Agustín Melero.

Anifión.
El día l.° de octubre próximo, a la hora de 

las doce, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
la subasta pública del aprovechamiento de 
pastos de la dehesa La Retuerta, por término 
de un año, bajo el tipo de 100 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 22 de agosto 
último y a las económicas acordadas por el 
Ayuntamiento.

Aniñón 9 de septiembre de 1912.—El Alcalde 
ejerciente, Ignacio Garchitorena.

Fayón.
Por término de quince días se hallará de ma

nifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el presupuesto ordinario forma
do para el año próximo de 1913.

Fayón 9 de septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Sebastián Clúa.

Langa.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario, formado por la Comisión de este Ayun
tamiento para el próximo año de 1913, se halla 
de manifiesto al público, en la secretaría del 
mismo, por término de quince días, a los efec
tos reglamentarios.

Langa 9 de septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Hipólito Quílez.

Mequinenza.
El proyecto de presupuesto ordinario para el 

año 1913 se halla expuesto al público, por 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento.

Mequinenza 8 de septiembre de 1912.—El Al
caide, José Moré.

Montón.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario, formado para el año 1913, se halla ex
puesto al público, por término de quince días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de examen y reclamación.

Montón 9 de septiembre de 1912.—El Alcal
de, Pedro Franco.

Moros.
Se halla vacante la plaza de Inspector de car

nes de este Municipio por dimisión del que 
la desempeñaba. Su dotación consiste en 90 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes al cargo presentarán sus soli
citudes documentadas hasta el día 30 del que 
cursa; transcurrido dicho día, se proveerá.

Moros 9 de septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Francisco Serrano. ***

La fragua pública de este pueblo estará va
cante desde el 1.° de octubre del año en curso.

Los que se crean aptos para desempeñar di
cha fragua y dar cumplimiento al vecindario en 
la lucia y demás, presentarán sus solicitudes 
reglamentarias hasta el 28 del actual; transcu
rrido dicho día, se proveerá.

Moros 9 de septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Francisco Soriano.

Quinto.
D. Santiago Escudero Abenia, Alcalde cons:?. 

cional de la villa de Quinto;
Hago saber: La Junta municipal de asocia: 

de mi presidencia, en sesión celebrada en 
agosto último, acordó la sustitución del impu
to de consumos y sus recargos por el repa' 
miento general que determina el art. 14de: 
ley de 12 de junio de 1911 y 136 y 138 déla 
gánica Municipal vigente.
' Al objeto de proceder con el mayor aciar 
en los trabajos de valuación de la riquas-' 
este distrito municipal, se invita a todos Io5p. 
pietarios hacendados, arrendatarios o su? r 
presentantes, ya sean vecinos, ya forastera 
que en lo que resta de mes, manifiestene.- 
secretaría de este Ayuntamiento la riqu® 
renta que disfruten en el término munici^ 
sea cual fuere su naturaleza; o, en otro casr 
será valuado por los Síndicos de las respv- 
vas Secciones designados al efecto.

Quinto 9 de septiembre de 1912 — B- A 
Santiago Escudero.— P. S. M., Vicente • 
ras, Secretario.

Retascón.
El presupuesto municipal ordinario, 

do para el año 1913, se halla expuesto ai r 
co. en la secretaría del mismo, por tej 
quince días, en cuyo plazo se admitirán ■ 
clamaciones que procedan.

Retascón 8 de septiembre de 1912. ‘
de, Manuel Comín.
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Savifián.
Por espacio de quince días se halla _ 

fiesto al público, en la secretaría de e v 
tamiento, el proyecto del presupues 
pal ordinario para 1913. ^¿1.’.

Saviñán 5 de septiembre de 1912." 
de, Mariano Cabeza.

Sallllas de Jalón.
Por espacio de quince días, a COD^e|p 

siguiente al en que aparezca inserto e ; 
t in  Of ic ia l , se hallará expuesto al P 
la secretaría de este Ayuntamien °> .^i- 
puesto municipal ordinario para el , 
de 1913, a los efectos reglamentario»-

Salillas de Jalón 8 de septiembre 
El Alcalde, Cándido Bueno.

Sestrica. , j)?.^
Durante el plazo de quince días 

expuesto, en la secretaría del Ay11" 
proyecto de presupuesto ge^z 
próximo año de 1913, durante el o 
rán reclamaciones.

Sestrica 9 de septiembre de 19^' 
de, Nicolás Gómez.

sigüés., d0 Af:"
El presupuesto ordinario do ®.a0gto-;. 

miento para 1913 se halla de ni 
secretaría de este Ayuntamiento, 
guste enterarse, por espacio de q A ■

Sigüés 9 de septiembre de • :0| 
Santiago Primicia. — D. S. O., Ga 
gui, Secretario.
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Bástago.
Por espacio de ocho días se halla expuesto al 

público, en la secretaría de la Corporación, el 
reparto general vecinal rectificado para el año 
corriente. ,

Al propio tiempo se requiere a los vecinos y 
terratenientes de este término municipal para 
que en el plazo de treinta días declaren por sí 
o por persona que les represente las respecti
vas utilidades que por cualquier concepto dis
fruten, a los efectos de dicho reparto para 1913.

Los interesados que no comparezcan ante es
ta Alcaldía, con dicho fin, se entenderá aceptan 
las que al efecto se les señalen.

Sástago 8 de septiembre de 1912. — El Alcal
de. Benito Ferrer.

Ai5

.A>-

d^ 
ieí 
f un''

. Villarreal.
Ao habiéndose presentado aspirante alguno 

a h recaudación de consumos y demás arbi
trios municipales de este pueblo, en condicio- 
Des aceptables por este Ayuntamiento, se anun
cia nuevo concurso por el término de ocho días, 
a contar desde el en que aparezca este anuncio 
nhertl> en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
u de que iOg aspirantes dirijan sus solicitudes 
esa ^'oaldía en dicho intervalo de tiempo y 

enpiSUJ?C^n a* P^eg° d® condiciones que se 
tiend60 18 redactado en esta secretaría; advir- 
prorO^aeser^ el 8graciado aquel que haga 

Posiciones más ventajosas a este Municipio.
7 de septiembre de 1912. — El Al- c^Teodoro Radio.

__2ECCION SEPTIMA

AoNINISTRAC!ON DE JUSTICIA 
^11 *-------Piones y emplazamientos en materia

t*8:a por i byateutos procedentes en derecko, se cita o em- 
continu^A68 0 ^'■^uníites respectivos a las personas 

,e ks señni H CiCP7*es<lH1 para que comparezcan el día 
la fecKa f / dentro. ^-el. Ormino que se les ,/lja, a contar 

^Áal, conn,., i P^Hcación dei amsncio en este periódico 
artículos 178 de la ley de Rnjuicia- 
Código de Justicia Militar y 63 de 

Wtlettt° MUUar de
R^LDAN, Teodoro; domiciliado úl- 

actual U. razona de Aragón,ignorándo- 
ante l»1"*.?ryero;. ooniparecerá, como Ju- 

v ^'as veinff - lencia provincial de Zaragoza, 
t  ■ ^o Iu s ív a * r6k a' vo’ntiocho del actual, am- 
/^unar pn' hora de las diez, para formar 
'rarazOt¡a ;nC^u?5S JuzSado expresado 

!■ ^-HEV\t >d  - U1das en el actual cuatrimestre. 
ÍTm ^*tiuiamo^ MARTÍNEZ, Agustín; domici- 
¡h ,'rmino do !! ? en Zaragoza; comparecerá, 
o¿rucción de lí10 J1138, ante el Jugado de 

elnr. n?-Ebro, para declarar y 
Misino. JCeihmi®nto en causa por lesio- 

húmltiInanientA R^^ALDE, Daniel; domicilia- 
te Zaragoza, calle del Coso, 
d¡e2 "a° y q u h v  !nPe; 00mparecerá los días sie- 
dad’ante la Anrv do.noviembre próximo, a las 

asistir 6ncia Proviccial de dicha ciu- 
como perito al juicio oral que 

tendrá lugar en causa contra Felipe y Julián 
Castillo, sobre homicidio de Julián Clemente 
Guevara.

RUIZ YAGÜE, Domingo de Guzmán; hijo de 
Lorenzo y de Carmen, de diez y siete años de 
edad, soltero, ebanista, natural de La Almunia 
de Doña Godina, provincia de Zaragoza, domi
ciliado últimamente en dicha ciudad; procesado 
por estafa; comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Estella en el término de diez días.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Belchite.

Cédula de citación
En cumplimiento a orden de la Superioridad 

referente a cansa seguida en este Juzgado con
tra Joaquín F-dipe Gil, sobre robo, se ha dictado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido 
providencia con esta fecha, acordando se cite 
por medio de cédula, que se insertará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al perito Médico 
D. Daninl Rodríguez Recaído, vecino de Zarago
za, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca ante la Sección segunda de 
laAudienoia de lo criminal de la expresada capi
tal el día veinticinco de octubre próximo y ho
ra de las diez de su mañana, a declarar en el 
acto del juicio oral de la expresada causa.

Dada en Belchite a nueve de septiembre de 
mil novecientos doce —El Secretario, Licencia
do José Ortiz.

Cas pe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de costas en cau
sa contra José Tejel Bes, por estafa, se sacan a 
la venta en pública primera subasta las siguien
tes fincas, sitas en término de Cinco Olivas:

l.° Campo en Huerta Blanca Ramoneta, de 
nueve áreas cincuenta y una centiáreas; linda al 
Este con Luis Tejel, al Oeste con Agustina Bo- 
rraz, al Sur con Joaquín Fando y al Norte con 
acequia de riego: tasado en cuatrocientas pe
setas.

2 .° Otro en Huertas Blancas, de doce áreas 
cuarenta y seis centiáreas; linda al Este con 
María Bel, al Oeste con José Bes, al Sur con 
Ramona Bayo y al Norte con Gregorio Escobe- 
do: tasado en cuatrocientas pesetas.

3 .° Otro en Huerta Calixta, de quince áreas 
cuarenta y ocho centiáreas; linda al Este con Sal
vador Fando, al Oeste con Cleto Lorda, al Sur 
con Ramona Bayo y al Norte con Antonio Es- 
cobedo: tasado en seiscientas pesetas.

El remate se celebrará en este Juzgado el 
día diez de octubre próximo, a las once.

Se advierte que los licitadores presentarán 
su cédula y consignarán en depósito el diez por 
ciento de la tasación; que no se admitirán pro
posiciones menores de los dos tercios del ava
lúo, y que las fincas se enajenan sin suplir la ti
tulación de propiedad.

Dado en Caspe, a diez de septiembre de mil 
novecientos doce.- Francisco Lobaco.—El Se
cretario, Licenciado Rogelio Ruiz,
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Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 

instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en causa seguí 
da en este Juzgado contra Tomás Moreno Gui
llen y otros, sobre hurto de leñas, se saca a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, lo 
siguiente:

Un carro de los llamados para una o dos ca
ballerías, descubierto, en estado malo por su 
grao deterioro: tasado en ochenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, el día 
treinta del actual, a las once, se hacen las ad
vertencias siguientes:

l? Que para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor da
do a los bienes que se anuncian.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, 
hecho el descuento del veinticinco por ciento 
por ser segunda subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; y

3 .* Que el efecto embargado obra en poder 
del encartado Tomás Moreno, vecino del barrio 
de Alfocea, en cuyo punto podrán examinarlo 
cuantos deseen tomar parto en la subasta.

Dado en Zaragoza, a siete de septiembre de 
mil novecientos doce.—Marcial Rodríguez.— 
P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito y cos

tas en autos ejecutivos que se tramitan en este 
Juzgado y Secretaría del que refrendará el pre
sente, tengo acordado proceder a la venta en 
pública subasta del inmueble que pasa a des
cribirse, o sea

La mitad indivisa de una finca, situada en 
término municipal de esta ciudad, en el llama
do de Rabal y su partida de Reseque; tiene ár
boles frutales; de cabida de tres cahices ocho 
cuartales, que equivalen a una hectárea treinta 
y tres áreas cincuenta centiáreas; confronta al 
Poniente con sonda de herederos, al Norte con 
campo de D. Domingo Barral, al Saliente con 
terrenos de D.a Emilia Blasco Gómez y al Me
diodía con senda que conduce al mismo campo.

La mitad indivisa objeto de subasta de la 
finca descrita ha sido justipreciada en dos mil 
quinientas pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia do esto Juzgado, esta
blecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos do la calle de la Democracia, he 
señalado el día siete de octubre próximo, a las 
once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar previamente en la me

sa del Juzgado, o en el establecimiento desti: 
do al efecto, una cantidad igual por lo me: 
al diez por ciento del valor de la finca que * 
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requür. 
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no oub?; 
las dos terceras partes del avalúo, pudiee: 
hacerse a calidad de ceder el remate a un? 
cero.

Cuanto en relación a títulos de la fincar; 
se subasta obra en autos, se exhibirá, a las pe: 
sonas que lo deseen, en la secretaría del Acto 
rio, en horas de diez a doce de los días háb ■ 
hasta el anterior señalado para el remate.

Dado on Zaragoza, a nueve de septiembre. 
mil novecientos doce.—Baldomero Sáez Si 
chez.—Ante mí, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, Juez mu-

pal del distrito de San Pablo de Zaragoza^ 
Hago saber: Que por este mi primero y 

co edicto se cita, llama y emplaza a D. Mar’ ; 
Agustín, vecino que fué de esta ciudad, 
que tuvo su último domicilio, pero cuyo a * 
domicilio y residencia se ignoran; paraQ 
día diez y nueve del actual, a las once, co 
rezca en este Juzgado, sito Democracia, nu 
sesenta y dos, entresuelo, a contestarla 1 ' 
da de juicio verbal promovido contra el . ' 
por el Procurador D. Dionisio Lázaro ra 
en nombre y representación de D. Santiag* 
mez Urtasun, sobre reclamación de do»c^. 
catorce pesetas setenta y seis céntimos pv. 
importe de trabajos realizados por la so .. 
«Martínez Ubago» con motivo de la acó 
al alcantarillado para verter las aguas.

Apercibiéndole que si no com 
día y la hora señalado, por sí o Jegitim ? 
representado, se seguirá el perjuicio ea - 
beldía y le parará el perjuicio a que hu I

Dado en Zaragoza, a seis de septie^¿' 
mil novecientos doce.—Juan Fabiani " '
Benito G. Azcárate. V

PARTE NO OFICIAL^
A los Secretarlos de Aynntan1^^

Tablas completísimas para la c0I,,oep!i'; 
los Padrones de Edificios y Solares, 5 
de Rústica y Pecuaria y de Urbana, a 
piar.

Pedidos a Gaceta Secretaria!, Este 
Zaragoza.

A los Sres. Profesores Veterinarios<puet
Lajusticia Lobera, Profesor Veterinario nop- 
Moros, hace saber a sus comprofesores q 
moverse de la localidad, y que si ha heVdé^í; 
la Inspección de carnes ha sido porque g 

' cargo de Juez municipal.—Moros g septie^^/
IMPBBNTA DEL HOSPICIO


